
toridad; y ellos la extendieron para que no se

Ha muchos dias que nos atruena vmd. y los
demás papelistas con el dec eto de las Cortes^
sobre inquisición. Ahora con el incidente de ha-
ber tratado el Cuerpo legislativo de dar cuenta á
lá nación de su conducta en esta parte, y no ha-
ber querido publicar el manifiesto el clero de Cá-
diz ■, no cesarán vmds. en un mes entero, embro-
llándonos un asunto por sí mui sencillo, y me-
tiendo á pleito lo que no se puede, ni debe dis-
putar* Yo soi un pobre legOj y sin mas teología
que el Catecismo, sé, y creo á pies juntillas, que
Jesucristo instituyó los obispos^ dándoles toda
la potestad necesaria para dirigir y gobernar su
iglesia; En ei sig o XV, el papa y el reí de
acue?do (c»n buena intención ; según se debe
creer piadosamente) despojaron á los obispos de
gran parte de ésta potestad nativa, creando otros
clérigos (que no eran del orden episcopal, ni su-
cesores de los apóstoles) para conOcér de las cau-
sas de Fé. El papa y el reí les dieron cada uno su

Si los enemigos del orden y de la libertad de las
Españas , esos eternor cacareadores contra las jus-
tas determinaciones del Congreso , rio abusasen de
su ministerioy quisiesen la luz y la verdad-, sería
inútil el manifiesto ; piro como estos , cubiertos con
la capa de la santa religión^ sojtienen el error y
la mentira , y los abusos que esta thistiia religión
detesta -, era indispensable que las Cortés circulasen
el Manifiesto para desengañar al pueblo. Ta he-
mos anunciado que el 'Cabildoy demás eclesiásticos
de Cádiz It&n obedecido ¿ cumplido y executddo
cuanto las Cortes les encargaron: lo cual der.iues-
tra qtíé es falsa la aserción de que se profanaban
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Coruña domingo 4 dé abril de 181.$»

Sentiré, quae veíisy et cjfuáe áehtiás, dicéré lícét. Tácita.

Poder' legislativo.
Decreto de 10 de marzo de 181 3.

Sr. Ciudadano por la Constitución.

del reino.

Las Cortes genérales y extraordinarias decla-
ran, que la Regencia provisional, nombrada por
decreto de 8 del corriente ; tiene los mismos h'«
ñores, obligaciones y facultades que se expresan
en el reglamento de 26 de enero de 181 2, por
el que deberá gobernarse. Lo tendrá entendido
la Regencia provisional del reino para su cum-
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y cir-
cular.—-Joaquín Maniau, presidente.—Juan Ma-
ría Herrera , diputado secretario.—-José María
Couto, diputado secretario.—Dado en.Cádiz á 10
de marzo de 1813.—-A la Regencia provisional

á los obispos lo que notoriamente les habiáft
quitado. Si hubiera querido el Congreso meterás
én resarcimientos de daños y perjuicios-, conde-
nando al Usurpador, según se acostumbra-, 'ha-
bría obrado con imprudencia; porque seria pre*
ciso entrar en ün juicio de cuentas; y ya se >abe
que estos pleitos jamas se acaban. Pero sino hizo
mas que reponer lo obrado y volver las cosas al
&atu quo, en que las dexó N. S; J. y habia teni-
do la iglesia por quince siglos continuos, ¿sobre
qué es la disputa ? Yo rio lo entiendo. El Congre-
so lo maridó así, y quiso dar cuenta á la rtacioii
de su mandato y de sus motivos: perdóneme el
Congreso , que en ésto no obra á mi gusto¿ La
nación lo sabe bien, y no necesita explicaciones;
los que no gustan del decreto sus motivos se tie-
nen, y por lo mismo rio quieren manifiestos; pero
aunque ni la naciort le necesita ni algunos quie-
ten tanta CÍfaridad, el manifiesto es una pieza
acabada y completa en su clase , y servirá dé
oración fúnebre á lá mUer±a ó matada inquisi-
ción, que tantas lágrimas ha costado á la Espa-
ña. Al fin se mandó publicar el decreto y mani-
fiesto, y no se hizo.En esto tampoco hallo moti-
vó para disputas ni bullas-. |Qüé sé hace con los
desobedientes á las legítimas potestades? Sé les
castiga con las penasestablecidas por las leyes;
pues haciéndolo así, el negocio está concluido^
y á otra cosa, pues no falta que hacer. ¡ Señor,
que son muchos! Tanto peOr para ellos, y tanto
rnas peor para la magestad nacional, si d*xa im-
pune tamaño desacato en el lugar mismo de sú
residencia. Morielos 28 de marzo.—^Su correspon-
sal Silvestre.

Wfculpase deque en sus manos ociosas se había
disminuido el caudal que les habían confiado.
El Cuerpo legislativo, examinada la causa, halla
que expolíalas ante omnia rsstituendus-. Y volvió
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CAPITANÍA del puerto.

los santuarios con esta lectura. Esperamos que en
estos dias los eclesiásticos de la*Coruna y de esl$a
provincia darán igual cumplimiento á ¡este decreto
de las Cortes , que según hemos entendido se les ha
comunicado ya á este efecto.

Se nos ha.pasado el siguientepapsl.para su publi-
cación : él demuestra los verdaderos sentimien-
tos de un pueblo, que conoce sus intereses , y
espera verlos sostenidos á toda'costa por los
representantes del.ptueb.lsi español.

penetrase de semejantes pensamientos ; y i/on
Juan Caldera , contrario de Don Andrés Alvarcz
en la disputa , manifestó que su oposición no na-
cía dé sentimientos contrarios, sino de que creia
que no se verificaría en los tres meses que había
prefixado Alvarez , quien le contestó, que si se
le considerase de otro modo de pensar, ni seria
su amigo, ni habría apostado con él de una ma-
nera que se demostraba la amistad qué reinaba
entre ios dos-«-C. Y.

de nuestras riquezas al extranjero, debería im-
primirse y darse ¿1 Congreso, para qfte sirviese
de discui * preliminar á la nulidad de uní car-
ga que süío la paga el hombre justoy trabajador,
el cual en lugar de ser abrumado por effa ,*"3lh-
biera sin contradicion hallar una compensación
íle sus faenas, pagadas por aquellos que sin pe-
nalidades disfrutan de todas las comodidades de
-la vida. El general España y ios demás concur-
rentes no dexaron de decir expresiones qué ma-
nifestaban deseos de que nuestro Gobierno se

Calatayud 3 defebrero.—*Ha llegado el general
Sarsfield, nombrado comandante general de Ara*
gón.- (Red. Gen.)

Buques que han entrado desde las 12 del día 31
de marzo hasta igual hora del 3 de abril.~ Dé
Gijon la gol. Activa y el quech. S. Buenaventura
con carbón de piedra. De Londres el berg. Cle-
mente con fardería. De Cádiz la bar. Zaragozana
con aceite , aceitunas y Cacao.

Hace dias que se ha principiado en esta ciudad
de Badajoz la primera discusión sobre el punto
dé diezmos, con motivo de cierta apuesta hedía
entre el canónigo Don Juan Caldera y Don An-
drésAlvarez GueVra, Coronel que fue de Zafra,
sobre si en el tiempo que habían prefixado se
quitaría a los'eclesiásticos que los cobrasen: 20
personas de gerarquia asistieron á la merienda
que $e dio con el importe dé la apuesta, y entre
los concurrentes eran mas de notar los Exmos.
Sres. Don Francisco Xavier Castaños y marques
de Monsalud. y él Sr. Don Miguel Lastarria, ge-
fe político. El Sr. Castaños dixo muchas gracias
alusivas á manifestar su dictamen liberal sobre la
materia en cuestión: el marques de Monsalud se
expresó en el mismo sentido, pero mas claramen-
te; y el gefe político desenvolvió con el mayor
lucimiento el origen, causa y concesión de los
diezmos , haciendo patente ia falta de cumpli-
miento de todas las'Condiciones que sé impusieron
á los perceptores , de fo'rma, que si el discurso se
hubiese extiehdido á hacer ver lo perjudicial que
es ya ál estado ü'na concesión, que es la ruina
de la agricultura, y la excusa de la extracción

y la arroba dc-

■■■

Precios que han tmido en Galicia en la semana que acabó en el dia 3 de abril
los granos, semillas y líquidos que se expresan.


